RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0007093 , E.  1475/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con el cambio de financiamiento de diversas Licitaciones, Convenio con FEMMI San José y Contrataciones Directas de Unidades Ejecutoras de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, desde ‘Rentas Generales’ a ‘Recursos con Afectación Especial’;

RESULTANDO: 1) que se remite listado con el número y objeto de las diversas Licitaciones, Convenios y Contrataciones Directas, respecto de los cuales se realizará el cambio de financiamiento;
2) que el mismo se circunscribe a:
I)
U.E 002 (RAP Área Metropolitana) Licitaciones Públicas Nros 10 y 06/2011, 01, 03, 05, 06 y 07/2012 y Licitaciones Abreviadas: 04, 06 y 11/2012, 02, 05, 15, 19, 21 y 22/2013;
II)
    U.E. 006 (Hospital Pasteur) Licitación Abreviada número 32/2012;
III)   U.E. 007 (Hospital Vilardebó) Licitaciones Abreviadas Nros 02 a 08                                                                                                                                                                        inclusive, 20, 21 y 22/2013;
IV)  Unidad Ejecutora 08 (I.N. Cáncer) Licitación Pública Nº 13/2013,                                                                                                                                                                                               Abreviadas Nros: 03/2012 y 08, 14, 15, 16, 17, 20, 22 y 24/2013; 
V)     U.E. 013 ( Etchepare) Licitación Abreviada Nº 7/2012;
VI)    U.E. 015 (Artigas) Licitaciones Abreviadas Nros: 03, 04, 05 y 08/2013; 
VII)    U.E. 016 (Canelones) Licitación Pública Nº  02/2012;
VIII) U.E. 017 (Cerro Largo) Licitaciones Públicas Nros 02 y 03/2012 y Licitación Abreviada 01/2013;
IX)    U.E. 020 (Flores) Licitaciones Públicas Nros 02 y 03/2011; 01 y 07/2012 y Licitaciones Abreviadas 08/2012 y 06, 07 y 08/2013;
X)   U.E. 021 (Florida) Licitación Pública 02/2013 y Licitación Abreviada           Nº 04/2013;
XI) U.E. 022 (Lavalleja) Licitaciones Abreviadas Nros: 03 a 07/2013 inclusive;
XII)  U.E. 026 (Río Negro) Licitación Pública número 01/2013;
XIII) U.E. 028 (Salto) Licitaciones Públicas Nros: 01, 02 16/2012; 01 y 02/2013; Licitaciones Abreviadas Nros: 02 y 07/2012 y Contratación Directa 01/2013;
XIV) U.E. 029 (San José) Convenio ASSE-FEMI CTI adultos (04/09/2012);
XV)  U.E. 034 (Bella Unión) Licitaciones Abreviadas Nros 05, 08, 11, 23, 24 y 26/2013;
XVI)  U.E. 054 (San Carlos) Licitación Abreviada Nº 01/2013;
XVII) U.E. 057 (RAP Canelones) Licitaciones Abreviadas Nros 03/2013 y 04/2014;
XVIII) U.E. 058 (RAP Florida) Licitaciones Abreviadas Nros: 08, 09/2012;
XIX)   U.E. 061 (RAP Treinta y Tres) Licitación Abreviada Nº 01/2013;
XX)   U.E. 063 (Hospital Piñeyro) Licitaciones Pública 03 y 43/2012 y Licitación Abreviada 07/2013;
XXI)    U.E. 064 (L. Dorrego) Licitación Pública Nº 03/2012;
XXII) U.E. 068 (ASSE) Licitaciones Públicas Nros: 36, 69, 70, 71 (CONATEL S.A.), 71 (Servicio de Mantenimiento de Equipos Odontológicos) y 72/2011; 27, 43, 44 y 103/2012; y Licitaciones Abreviadas Nros: 50/2010; 95 y 97/2011; 06, 23, 30, 31, 68, 83, 84, 85 y 86/2012; 22, 26, 30, 42, 59, 105 y 107/2013; Contratación Directa 166/2013 y Convenio COAMB- ASSE (enero-diciembre/2014);
XXII)  U.E. 069 (Santín Carlos Rossi) Licitaciones Abreviadas Nros: 02, 03, 06 y 09/2013;
XXIII)  U.E. 073 (Chuy) Licitaciones Abreviadas Nos: 02 y 03/2012;
XXIV) U.E. 076 (Hospital Español) Licitaciones Abreviadas Nos: 02, 06, 12, 13, 14, 16/2012; 01 al 07 inclusive y 11/2013; y Contrataciones Directas Nros: 168, 169 y 170/2012;
XXV)  U.E. 082 (RAP Río Negro) Licitación Abreviada Nº 01/2012;y
XXVI) U.E. 105 (Unidades Móviles) Licitaciones Públicas Nros: 01/2011 y 01/2012; y Licitación Abreviada 06/2012;     
       
       
CONSIDERANDO: 1) que oportunamente, las contrataciones de referencia fueron sometidas al contralor preventivo del gasto por parte de este Tribunal;

2) que el cambio de financiamiento proyectado no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.-
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